
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ÚTICA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
 
 

Utica, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 
 
 
 
PROCESO:                           EJECUTIVO    
RADICADO                         25851-40-89-001-2011-00081-00 
EJECUTANTE:                   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.    
EJECUTADO:                     PALOMINO TAPIERO WILSON ENRIQUE 

 
 

 

Previamente a adoptar  la decisión  respecto a la terminación del proceso, la apoderada  de  la parte 

demandante deberá  acreditar  si está facultada  para solicitar  esta petición,  atendiendo al numeral 

10  de la escritura No. 596  de la Notaria 18 de Bogotá,   que indica “ Solicitar la terminación de procesos 

judiciales, esta facultad queda circunscrita para negocios que hagan parte de la sucursal Bogotá”. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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